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Resumen
En este manuscrito se abordan diversas temáticas re-
lacionadas con la Gestión Integrada de Cuencas desde 
una perspectiva crítica y analítica. Inicialmente se ex-
ploró el componente ideológico presente en las relacio-
nes socioambientales y la manera en la cual éste influye 
en las decisiones y acciones en la gestión ambiental. En 
dicho aspecto, se destacó la importancia de comprender 
y analizar estas ideologías para promover una gestión 
de mayor coherencia. Posteriormente, se planteó la ne-
cesidad de incorporar una perspectiva filosófica en la 
gestión ambiental, considerando elementos de la bioéti-
ca y la ciencia convergente como aspectos importantes. 
Esta perspectiva busca trascender el énfasis del conoci-
miento técnico de la cuenca y otorgar mayor relevancia 
al estudio y desarrollo de principios éticos que permitan 
tomar decisiones asertivas en la interacción con el en-
torno. De igual manera, se reflexionó al respecto de la 
producción de conocimiento pluridisciplinar, consideran-
do diversos aspectos metadisciplinarios para generar y 
estructurar el conocimiento de manera adecuada para 
dar una respuesta efectiva ante las problemáticas am-
bientales. Finalmente, se examinó la noción de susten-
tabilidad y su relación sistémica con la cuenca, prime-
ramente clarificando las ideas que rodean el concepto y 
después destacando su importancia como elemento de 
configuración en los modelos de gobernanza ambiental.

Palabras clave: Gestión Integrada de Cuencas, am-
bientalismo, bioética, ciencia convergente, sustentabi-
lidad.

Abstract
In this manuscript, various topics related to Integrated 
Watershed Management were addressed from a critical 
and analytical perspective. Initially, the ideological com-
ponent present in socio-environmental relations and the 
way in which it influences decisions and actions in en-
vironmental management was explored. In this regard, 
the importance of understanding and analyzing these 
ideologies to promote more coherent management was 
highlighted. Subsequently, the need to incorporate a phil-
osophical perspective in environmental management 
was raised, considering elements of bioethics and con-
vergence science as important aspects. This perspective 
seeks to transcend the emphasis of technical knowl-
edge of the watershed and give greater relevance to the 
study and development of ethical principles that allow 
making assertive decisions in the interaction with the 
environment. In the same way, there was a reflection 
on the production of multidisciplinary knowledge con-
sidering various metadisciplinary aspects to generate 
and structure knowledge adequately to give an effective 
response to environmental problems. Lastly, the notion 
of sustainability and its systemic relationship with the 
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watershed were examined, firstly, clarifying the ideas 
surrounding the concept, and finally, highlighting its im-
portance as a configuration element in environmental 
governance models.

Keywords: Integrated Watershed Management, en-
vironmentalism, bioethics, convergence science, sus-
tainability.

Introducción
La Gestión Integrada de Cuencas (GIC) está conformada 
por un conjunto de métodos para el análisis y elabora-
ción de soluciones a problemáticas ambientales y so-
ciales desde una perspectiva sistémica, reconociendo la 
interconexión e interdependencia de los ecosistemas y 
los sistemas humanos presentes en estas áreas o uni-
dades de estudio (GWP, 2000; Martínez-Valdés y Villa-
lejo-García, 2018). Al tomar en cuenta dicho propósito 
no únicamente se considera una perspectiva sistémi-
ca, sino que se observan vínculos con conceptos e ideas 
altamente afines, como sustentabilidad y gobernanza. 
Asano y Takada (2014) comentan que la GIC resulta un 
mecanismo distintivo en términos de sustentabilidad; 
sin embargo, este paradigma precisa de un esquema de 
gobernanza para constituir un esquema de gobernan-
za ambiental que provea una estructura para la toma 
de decisiones colectivas e integrales en un contexto de 
problemáticas socioambientales complejas.

Para conformar un marco de gobernanza para la sus-
tentabilidad en cuencas, además de gozar de conocimien-
to técnico y científico en términos de su funcionamiento 
biofísico, es necesario contar con bases y fundamentos 
de las ciencias humanas que permitan una comprensión 
a fondo sobre diversas circunstancias que surgen de las 
interrelaciones entre los componentes ecosistémicos y 
sociales de la cuenca. Estas interacciones determinan su 
condición de integridad, entendiendo la misma como el 
estado dinámico que presenta cuando sus diversas fun-
ciones, como la regulación hidrológica y la provisión de 
hábitat, entre otras, se desarrollan de manera individual 
y conjunta en un estadio operativo óptimo (Flotemersch 
et al., 2015). Desarrollar una perspectiva adecuada para 

comprender la complejidad de la cuenca implica aban-
donar perspectivas unívocas o relativistas y adoptar 
una postura crítica para comprender la naturaleza de 
las actividades humanas en el medio ambiente. En este 
sentido, el pensamiento crítico requiere mantener un 
enfoque objetivo al evaluar la información, pues fomenta 
la consideración de múltiples perspectivas y la revisión 
continua de suposiciones y sesgos. Por otro lado, el pen-
samiento objetivo proporciona una base sólida y funda-
mentada para el pensamiento crítico, ya que se basa en 
evidencias y criterios racionales.

A pesar de lo mencionado, al analizar diversas formas 
de interacción y acción socioambiental de los distintos 
sectores de la sociedad no únicamente desde la pers-
pectiva de cuencas, sino desde la gestión y gobernanza 
ambiental en general, surgen manifestaciones ideológi-
cas que abordan las relaciones entre los seres humanos 
y los ecosistemas de manera tendenciosa o reduccio-
nista. Esta situación puede obstaculizar el desarrollo de 
procesos de gestión efectivos, ya que en ocasiones se 
contraponen a un pensamiento crítico y objetivo. Para 
superar la situación, es necesario contar con principios 
y/o bases consistentes que guíen la toma de decisiones 
en los escenarios complejos que aborda la GIC.

La forma de abordar esta cuestión ideológica alrede-
dor de la gobernanza ambiental y la noción de ideología a 
la que se acude es la que se puede explicar como un con-
junto de ideas que guardan cierta coherencia y que pro-
veen la base para la acción política que se dirige a pre-
servar, modificar o derrocar el sistema de poder (y de 
control) existente. Este conjunto de ideas da forma a un 
sistema político y también funciona como un sistema de 
ideas, creencias o valores que pueden generar un sentido 
de pertenencia o articular intereses sociales (Heywood, 
2012). Sin embargo, las ideologías en ocasiones funcionan 
como “monopolios de la verdad”, pudiendo ser operadas 
como herramientas de poder para influir en la manera 
en que se interpretan y abordan los problemas, ya sean 
sociales o ambientales, y para imponer una visión espe-
cífica del mundo a través de la manipulación de la opinión 
pública y, en algunos casos, el uso de medios coercitivos 
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para configurar y mantener determinado orden o con-
trol socioambiental.

Por lo tanto, resulta importante tener en cuenta que 
la ideología en ocasiones puede actuar como un instru-
mento que influye en la percepción de la realidad, y la 
prevalencia en la adopción y transformación fluida de 
ideas o creencias por parte de la población se vincula 
con una falta de pensamiento crítico y con la aceptación 
acrítica de una ideología sin cuestionar sus supuestos 
subyacentes ni considerar las implicaciones prácticas 
que conlleva y sus consecuencias reales (Marcuse, 1965).

El componente ideológico de las relaciones
socioambientales y los ambientalismos
En el contexto geopolítico de México, una forma ideo-
lógica que aún sostiene un importante peso como polí-
tica de estado es la que se fundamenta en la maximi-
zación del beneficio económico y prioriza la explotación 
de las cuencas y ecosistemas, situación que se vuelve 
visible cuando se realizan megaproyectos que relegan 
a un segundo plano sus consecuencias socioambienta-
les (Olmedo, 2021). Este sistema de ideas desestima las 
necesidades y los derechos de las comunidades locales 
que dependen de las funciones ecosistémicas de la cuen-
ca para su subsistencia y bienestar, así como diversos 
componentes necesarios para mantener en condiciones 
adecuadas la fauna, flora y otros elementos abióticos 
que coexisten en ella. La corriente ideológica plantea-
da se relaciona estrechamente con el productivismo y 
el industrialismo, y es posible definirla como una supe-
rideología que abarca el capitalismo y el socialismo, el 
pensamiento de izquierda y de derecha por igual. Como 
sistema económico, se caracteriza por la producción a 
gran escala; como filosofía, se sustenta en el materia-
lismo, principios utilitarios, así como la fe absoluta en la 
ciencia y el culto a la tecnología (Heywood, 2017).

En contraposición aparente a este sistema de ideas, 
existen distintas corrientes y elementos ideológicos que 
es posible agrupar dentro de lo que en términos colo-
quiales se define como “ambientalismo”. Algunas mo-
dalidades de esta ideología pueden abordar y visibilizar 

demandas sociales y ambientales legítimas y gozar de 
fundamentos filosóficos y científicos válidos; sin embar-
go, estos últimos constantemente se convierten en fun-
damentos meramente ideológicos, al ser utilizados para 
respaldar y justificar una posición política específica. 
Lo anterior no implica necesariamente una distorsión o 
manipulación de los elementos filosóficos en el actuar, 
sino más bien su adaptación y aplicación a un contex-
to acotado; no obstante, las composiciones ideológicas 
también se pueden sostener de creencias, posverdades 
y opiniones, carentes de validez y objetividad. La situa-
ción antes mencionada no implica que ciertas acciones 
derivadas de los ambientalismos carezcan de impacto o 
mérito, mas los ambientalismos convencionales consti-
tuyen una constelación de ideologías satélites que orbi-
tan la superideología ya mencionada, desenvolviéndose 
en un contexto de cooptación ideológica, es decir, como 
ideologías que aparentan una postura de oposición o cri-
ticismo a una ideología predominante, pero en realidad 
mantienen una alineación —en ocasiones sutil— con de-
terminada forma de pensamiento y acción política. Este 
es un proceso mediante el cual una ideología o movi-
miento adopta ciertos aspectos o retórica de otra ideo-
logía de forma consciente o inconsciente para tratar de 
generar una postura diferente, pero en última instancia 
no genera mecanismos o puntos de inflexión para des-
estabilizar el sistema de control existente y carcome el 
potencial transformador de la propia crítica (Herman y 
Chomsky, 2010).

A pesar de que estos ambientalismos se pueden ob-
servar diversificados en sus fundamentos y líneas de ac-
ción, es posible vislumbrar que no se sostienen de mane-
ra individual; a pesar de localizarse puntos divergentes 
entre las diferentes perspectivas “a favor del ambiente”, 
éstas constituyen una dinámica adaptable mediante un 
equilibrio de intereses, lo que da lugar a convergencias. 
En este sentido, la situación se vincula con lo que Vene-
gas-Carrillo (2015) expresa sobre los planteamientos de 
Žižek (2008): “El conflicto entre las visiones ideológicas 
queda remplazado por la colaboración entre tecnócra-
tas ilustrados y liberales comunitaristas, los cuales, me-
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diante la negociación de intereses, alcanzan un acuerdo”. 
Esta situación es conveniente para fortalecer el sistema 
de control y la legitimación de intereses ajenos a la inte-
gridad ecosistémica en una escena ilusoria de inclusivi-
dad, articulaciones retóricas y acciones débiles.

Dentro de las distintas configuraciones ideológicas 
del ambientalismo, con una gravitación social, cultural, 
política y económica visible alrededor de la superideolo-
gía, es posible encontrar el ambientalismo institucional, 
que halla su máximo exponente en la Organización de las 
Naciones Unidas y la Agenda 2030, la cual sigue promo-
viendo la idea de crecimiento económico (con una justifi-
cación social) y el impulso del desarrollo tecnológico para 
lograr sus resultados, situación que es incompatible con 
sus propios objetivos relativos a la sustentabilidad am-
biental (Hickel, 2019). Entre los gobiernos, corporaciones 
y asociaciones afiliadas a la superideología, se ha for-
mulado un capitalismo verde, cuya base es la afirmación 
de que los problemas ambientales pueden ser resueltos de 
manera eficiente mediante mecanismos de mercado, lo 
cual incluye la creación de mercados de carbono, la pri-
vatización de recursos naturales y el uso de incentivos 
económicos para la conservación (Klein, 2015).

Otro elemento de este conjunto ideológico con bas-
tante prominencia dentro de la academia y las corpora-
ciones es el tecnoambientalismo, asociado fuertemente 
a la técnica y la tecnociencia. Este término describe una 
estrecha interdependencia entre la ciencia y la tecnolo-
gía, y denota su articulación en la producción, modifica-
ción y transformación del mundo material. Sin embargo, 
la tecnociencia también goza de una fuerza cultural con 
sus propias características, así como de incidencia social 
y ambiental, debido a su importante inmersión e influen-
cia de lo político a lo ontológico (Leal, Farías y Leal, 2012). 
Es posible mencionar que la expansión de la tecnociencia 
puede asumir un costo en la producción de conocimiento 
socioambiental teórico y objetivo, ya que algunas pers-
pectivas pueden ser favorecidas o excluidas en función 
de su conformidad y utilidad con una agenda política o 
ideológica dominante (Feyerabend, 1975).

En esta corriente se han promovido soluciones tecno-
lógicas, como la producción de insumos biodegradables, 
la reutilización y recirculación de desechos o la produc-
ción de energías renovables, entre otros, para solventar 
problemáticas ambientales. Si bien estas tecnologías 
gozan de ventajas sobre productos convencionales o 
fuentes de energías fósiles, también propician impactos 
ambientales (Osman et al., 2023). La implementación de 
estas tecnologías también se relaciona con beneficios 
económicos vinculados con el ahorro de costos y bene-
ficios fiscales. Asimismo, la producción tecnocientífica 
pretende eternizar una modalidad de producción y con-
sumo bajo una premisa de sostenibilidad. En este sen-
tido, hay que considerar que “no es más el sistema de 
necesidades humanas naturales el que gobierna el de-
sarrollo tecnológico, sino que es el desarrollo tecnológico 
mismo el que gobierna el sistema de necesidades” (La-
drière, 1977). Esta idea se encuentra estrechamente vin-
culada con el crecimiento económico y la eternización de 
una modalidad de producción y consumo insustentable.

Una forma relativa al cuidado ambiental más próximo 
a la población en general y las corporaciones, la cultura 
woke y la ecopornografía es el ambientalismo simbóli-
co, el cual se caracteriza por adoptar medidas cosmé-
ticas que pretenden generar una impresión de compro-
miso medioambiental, pero que en realidad no abordan 
los desafíos fundamentales o no generan un impacto 
significativo en la estabilización de la integridad de los 
ecosistemas. Esta forma de ambientalismo se manifies-
ta en actividades que se desarrollan con la finalidad de 
generar prestigio bajo un propósito de autopromoción 
o virtue signaling, donde las personas, organizaciones e 
instituciones de cualquier orientación buscan demostrar 
cierto compromiso ambiental; sin embargo, dichas acti-
vidades no logran un impacto sustancial en la solución de 
los problemas.

Estos ambientalismos se relacionan estrechamente 
con el uso de medios masivos de comunicación como las 
redes sociales, lo cual puede contribuir a la desinforma-
ción y la propagación de ideas simplistas sobre las pro-
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blemáticas socioambientales y generar una sobreexpo-
sición a información fragmentada y descontextualizada 
que puede llevar a una comprensión limitada de las pro-
blemáticas, la adopción de creencias reduccionistas y la 
participación virtual en soluciones simplistas, sesgadas 
o poco efectivas. La situación expuesta también debilita 
el potencial de la crítica; como ejemplo de ello, se ha vul-
garizado el término green washing, que originalmente 
fue utilizado como una crítica válida para señalar el in-
tento de engañar a los consumidores y a la población en 
general bajo el signo verde; sin embargo, su uso actual es 
superfluo y se le atribuye un valor moral, de modo que 
el término se utiliza de manera indiscriminada, de forma 
retórica y pobre para señalar y desprestigiar a antago-
nistas políticos o empresariales, entre otros usos, para 
exhibir desde una postura de superioridad moral “inte-
rés genuino” en la causa ambiental.

En un sentido aparentemente discrepante, es posible 
vislumbrar algunas posturas acríticas del ecosocialismo. 
Al respecto, es importante recordar que el estado socia-
lista históricamente no ha resultado ser un benefactor 
del medioambiente, del agua o incluso del bienestar hu-
mano, existiendo eventos socioambientales graves como 
la explotación laboral, la pérdida de vidas humanas y el 
aumento de emisiones de Gases de Efecto Invernadero 
en el Gran Salto Adelante en la República Popular China o 
la desecación del mar de Aral debido al designio produc-
tivista de la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas, 
que independientemente de su reconfiguración política y 
territorial, aún se mantiene vigente (Dolan, 2019).

Finalmente es necesario realizar una aproximación 
crítica hacia la ecología descolonizada y visualizar la apro-
piación de la indigeneidad con finalidades cuestionables. 
Primeramente, es importante señalar que, dentro de los 
movimientos indigenistas en México, ya desde media-
dos del siglo XX, se observan individuos y organizacio-
nes que, como menciona Robinet (2020), “reivindicaban 
estratégicamente su alteridad indígena” en un contexto 
político. En este sentido, señala que, el congreso de Pátz-
cuaro de 1940 paradójicamente resultó gozar de mayor 
participación de indigenistas que de indígenas. Por otra 

parte, académicos y promotores comunitarios interven-
cionistas han tratado de vincular de manera forzosa una 
ideología marxista con la emancipación y reorganización 
de los pueblos indígenas, situación que quebranta su au-
tonomía y visibiliza una intención de control ideológico 
externo (Ortiz, 2017).

En relación con este sector poblacional existen co-
rrientes y vertientes ideológicas que presentan el cui-
dado ambiental como un valor intrínseco, propio y casi 
obligado de la persona indígena. Si bien, en los pueblos 
originarios han surgido prácticas y cosmogonías cer-
canas a una noción de equilibrio socioambiental, que 
aún son visibles y vigentes en diversos casos, el mito 
del ecologista originario se nutre con prejuicios positi-
vos y puritanos, así como falacias tradicionalistas. Na-
dasdy (2005) expone que estas perspectivas reducen a 
la población indígena a estereotipos que niegan la rea-
lidad individual de los sujetos, su realidad histórica, su 
diversidad de creencias, valores y prácticas, desde una 
perspectiva unidimensional. En este sentido, también es 
posible señalar la incongruencia que surge de un sen-
tido de diversidad paradójicamente selectiva en el cual 
los sistemas de impartición de justicia indígena, incluso 
cuando se dirigen a la defensa del territorio y el am-
biente, son objeto de acometidas desde una perspectiva 
moral y legal occidental. En este sentido, es importante 
señalar que, de forma externa a las comunidades, no se 
goza de autoridad moral para imponer sistemas de so-
lución de conflictos con una perspectiva “civilizada”, en 
ocasiones disfuncional frente a las prácticas existentes 
(Zaffaroni, 2009).

Para matizar estos mitos, también cabe señalar que 
la degradación ambiental de origen antrópico se ha pre-
sentado en distintas épocas y periodos históricos y, a 
pesar de su intensificación en la modernidad y posmo-
dernidad, no es un aspecto exclusivo de éstas o de la 
época colonial. Entre los periodos paleolítico y neolítico 
surgieron problemáticas ambientales graves derivadas 
de la sobreexplotación de los ecosistemas, situación que 
se evidencia con la erradicación de especies de fauna, 
deforestación de grandes áreas y salinización de gran-
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des extensiones de suelo debido a prácticas de agricul-
tura intensiva, entre otras problemáticas. En este senti-
do, se destaca que el impacto ambiental de la actualidad 
se distingue solo en términos cuantitativos (Nentwig, 
2007). Por otra parte, se ha señalado que, desde el clá-
sico y el preclásico, la forma de aprovechamiento de las 
funciones ecosistémicas de la cuenca Mirador-Calakmul 
propició impactos ambientales severos que derivaron en 
una condición socioambiental insostenible (Hansen, 2011).

Cabe señalar que distintas vertientes de los ambien-
talismos mencionados se enlazan con un sentido de la 
responsabilidad ciudadana, la cual constituye un aspecto 
fundamental para enfrentar las problemáticas socioam-
bientales; sin embargo, varios de los enfoques mencio-
nados se centran en acciones individuales vinculadas 
con la transformación de algunas dinámicas del consumo 
personal, una situación estrechamente relacionada con 
la inmediatez y facilidad. De igual manera, se presentan 
acciones colectivas desde una esfera subpolítica con “ac-
ciones ambientales” ostentadas desde el ámbito corpo-
rativo, de las asociaciones civiles y desde grupos mino-
ritarios que pulverizan y fragmentan la respuesta social, 
en un contexto de capitalización de las problemáticas 
ambientales, en un mercado de indulgencias ecológicas y 
una nueva superioridad moral, propia de una religión se-
cular, en un proceso de reconfiguración del poder político 
global (Beck, 2002).

Mas allá del valor político y económico de la apropia-
ción de una retórica ambientalista, en un aspecto indi-
vidual, la sublimación de necesidades se relaciona con la 
adopción de actividades limitadas. Marcuse (1974) ex-
plica que la sublimación es el proceso mediante el cual 
los individuos canalizan sus impulsos o deseos inacepta-
bles hacia actividades socialmente aceptables y “cons-
tructivas”. En el contexto ambiental, algunos individuos 
pueden encontrar satisfacción al realizar acciones li-
mitadas como una forma de cumplir con su necesidad 
de contribuir o sentirse identificados con alguna causa 
socioambiental. Sin embargo, estas acciones pueden 
ser insuficientes en términos de compromiso, alcance 

y efectividad, y posicionan al sujeto en un escenario de 
conformidad social.

Respecto a este último punto, es necesario aclarar 
que la organización social consensuada es una condición 
importante para generar procesos fructíferos desde la 
GIC y la gobernanza ambiental; sin embargo, para que 
el consenso sea adecuado, es necesario que los sujetos 
contribuyan de forma independiente, desde su expe-
riencia y comprensión. Cuando el consenso se basa en la 
conformidad (como un conjunto de determinaciones, ex-
pectativas y presión social), se produce una corrupción 
del mismo proceso, el individuo pierde su capacidad para 
pensar y sentir de manera independiente (Asch, 1955) 
y, por lo tanto, se generan soluciones ambientales poco 
creativas o descontextualizadas.

Una perspectiva filosófica para enriquecer
la Gestión Integrada de Cuencas
Además del materialismo, el antropocentrismo puede 
considerarse como una base filosófica de la superideolo-
gía, la cual atribuye al humano un valor central en relación 
con el ambiente. Tanto en el capitalismo como en el so-
cialismo, y también en los sistemas mixtos, la preocupa-
ción principal ha sido el bienestar humano y el desarrollo 
económico y social. Aunque existen discrepancias en la 
forma en que se aborda y desarrolla esta noción y en las 
políticas que se implementan, ambos sistemas tienden a 
priorizar los intereses humanos por encima de la conser-
vación de las cuencas, los ecosistemas y los seres vivos 
no humanos. Por otra parte, el biocentrismo es una pers-
pectiva ética y filosófica que se sustenta en una premisa 
caracterizada por otorgar un valor intrínseco a los orga-
nismos vivos y otros procesos que sostienen la vida inde-
pendientemente de su utilidad o beneficio para los seres 
humanos. Tomando en cuenta los elementos planteados, 
es necesario tomar en cuenta un sistema de pensamien-
to ecosistémico perspectivista no dogmático que, de 
manera dialógica y flexible, pueda abordar la disyuntiva 
entre estas posturas y también aliviar la falsa dicotomía 
humano-naturaleza a través de nociones éticas, epis-



22

Miguel Sarmiento Martínez, Víctor Hugo Cambrón Sandoval

Más allá de los ambientalismos. Un enfoque crítico
para la Gestión Integrada de Cuencas

ISSN: 2395-8847 | Vol. 17, No. 1, enero-junio de 2024

temológicas y políticas acordes a la complejidad de las 
problemáticas socioambientales en las cuencas. En este 
sentido, la filosofía no está limitada a ninguna ideología 
o sistema de creencias específico, pero puede ayudar a 
generar una comprensión más profunda de los valores y 
principios subyacentes de las mismas, así como evaluar 
su coherencia interna y ayudar a replantear formas de 
pensamiento rígido, unilateral o excesivamente laxo.

Bioética orientativa no reduccionista 
Una idea de bioética del entorno concebida como un ele-
mento para examinar y tomar decisiones al respecto de 
las interacciones socioambientales no puede sustentar-
se en principios éticos reduccionistas. En un primer sen-
tido el principialismo, como una vertiente predominante 
de la bioética, ofrece una idea en la cual esta disciplina 
puede abordar todos los problemas socioambientales a 
través de cuatro principios: I) autonomía, II) no malefi-
cencia, III) beneficencia y IV) justicia. Sin embargo, los 
problemas socioambientales son complejos y requieren 
un análisis más profundo que no puede ser resuelto a 
través de principios éticos universales desde una postu-
ra doctrinal, sino posicionando la ética como un elemento 
de orientación teórica (Casasola-Rivera, 2015).

La bioética del entorno es radical. En este sentido, es 
necesario retomar el concepto de Bioethik de Fritz Jahr 
(1927), quien desarrolló una idea sustentada en la res-
ponsabilidad de los actos y respeto hacia el bios en todas 
sus manifestaciones. Jahr extiende la idea del imperativo 
categórico kantiano hacia un imperativo bioético que se 
amplía a todas las formas de vida. La idea de bioética de 
Jahr se desenvuelve como un principio moral y cultural 
fundacional, así como una virtud. Además, constituye 
un accionar bioético que interroga la relación de los ac-
tos del individuo hacia sí mismo y su entorno, y clarifica 
cómo la irresponsabilidad sobre el cuerpo propio puede 
recaer en la comunidad, la descendencia y el entorno 
(Salomé y Badí, 2013).

Con una línea conceptual similar en ciertos puntos a la 
de Bioethik de Jahr, Van Rensselaer Potter presenta en 
los setenta una idea de bioética global como un campo de 

conocimiento interdisciplinario que articula las ciencias 
biológicas y las ciencias humanas con el propósito de re-
flexionar sobre las consecuencias de la conducta huma-
na en el ambiente y fundar pautas de comportamiento 
que puedan garantizar la supervivencia futura de mane-
ra integral (Contreras-Islas, 2017). Durante varios años, 
estos planteamientos fueron acotados institucional y 
académicamente hacia deliberaciones relativas a temas 
médicos, el desarrollo de biotecnología y otras temáti-
cas similares; sin embargo, Gluchman (2015) plantea que 
la bioética no se puede acotar a estas áreas y también 
goza de una práctica en múltiples campos de la actividad 
humana, entre ellos, lo relativo a la educación, la religión 
o la toma de decisiones políticas respecto al ambiente, 
una propuesta altamente pertinente en un contexto de 
gobernanza ambiental.

Una ética orientativa puede nutrirse de manera dia-
lógica con múltiples nociones adecuadas para otorgar 
profundidad y puntos de reflexión sobre la misma. Como 
se comentó en un inicio, resulta inadecuado establecer 
pautas de comportamiento mediante principios limita-
dos desde una visión rígida para la solución de proble-
mas socioambientales complejos; por lo tanto, es posible 
complementar los planteamientos expuestos con otros 
afines. Por ejemplo, Riechmann (2014), con base en la fi-
losofía de Epicuro, desarrolla una idea que guarda co-
herencia con algunos de los planteamientos anteriores; 
esta idea hace énfasis en el principio de conservación y 
denota la reflexión sobre las necesidades, el autocontrol 
y la limitación, que promueve lo denominado como fru-
galidad no represiva. Naredo (2006) retoma la idea de li-
mitación y menciona una ética de la limitación voluntaria, 
la cual se presenta como una respuesta a la incapacidad 
del utilitarismo posesivo para lograr la felicidad colecti-
va; en este sentido, es necesario establecer límites a las 
necesidades y deseos, y optar por formas de satisfac-
ción compatibles con la integridad ecosistémica y social, 
ya que perseguir un número ilimitado de necesidades y 
tratar de satisfacerlas resulta un propósito nocivo.

Desde el ámbito jurídico también es posible integrar 
a esta bioética del entorno el principio precautorio y de 
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prevención a favor de la naturaleza (Russo, 2009) y el 
agua (in dubio pro natura e in dubio pro aqua), así como 
la reparación in natura (García, 2007), como guías éticas 
para la toma de decisiones en la planificación y gestión 
de políticas ambientales, y en una relación ambivalente, 
entre la bioética y el derecho, fortalecer el enfoque ético 
planteado y la phrónesis en el trabajo legislativo respec-
to a las cuencas y el medioambiente. En estos términos, 
una perspectiva de interés desde el ámbito jurídico es el 
reconocimiento constitucional del ecosistema (o la cuen-
ca) como sujeto de derecho que, aunque por sí mismo no 
es suficiente para transformar el enfoque antropocén-
trico utilitarista e instrumental del derecho ambiental 
en México, puede gozar de un efecto en la reflexión so-
bre las responsabilidades y deberes jurídicos hacia los 
ecosistemas mediante una perspectiva antropocéntrica 
de mayor moderación y sensatez, lo cual podría influir 
en jueces, administradores públicos y ciudadanos para 
visibilizar y fortalecer la protección y conservación del 
medio ambiente (Hernández Cortes, 2019).

Otra forma de contrarrestar el enfoque antropo-
céntrico mencionado y consolidar los principios y pers-
pectivas planteados es a través de un sistema de justi-
cia ambiental y un modelo de derecho ambiental con un 
mayor rigor penal, de mayor efectividad frente a sus 
contrapartes, principalmente disuasivas (Gracia-Pazmi-
ño, 2011), que, como el ejemplo anterior, más allá de una 
solución determinante, puede gozar de una inercia cul-
tural y moral. Finalmente, es necesario mencionar que la 
deliberación y toma de decisiones bajo una perspectiva 
bioética no circunscribe de manera rígida la superviven-
cia individual o de los ecosistemas hacia el plano de lo le-
gal y lo institucional, ya que la vida, de manera natural 
y racional, expresada en la naturaleza y la organización 
humana, puede encontrar caminos propios para persistir 
independientemente de los procesos que la limitan.

Un modelo de ciencia convergente 

Solventar las problemáticas socioambientales de una 
cuenca a través de una gestión organizada y operativa-
mente adecuada a las necesidades existentes demanda 

a los actores científicos, políticos y ciudadanos involu-
crados en los procesos de gobernanza proseguir una 
transición coherente y responsable con la realidad ob-
jetiva de la problemática en términos epistemológicos, 
con la finalidad de generar y gestionar conocimiento en 
forma de recursos teóricos y prácticos válidos, eficien-
tes y precisos. Como respuesta a las situaciones proble-
máticas mencionadas, se han generado alternativas de 
estudio pluridisciplinar, encaminado a la integración del 
conocimiento en sus distintas formas y jerarquías, con el 
propósito de generar conocimiento de mayor compleji-
dad y alcance.

A pesar de lo mencionado, la investigación en la di-
mensión socioambiental, independientemente de sus 
cualidades y enfoques, no se encuentra exenta de operar 
mediante posturas unilaterales y segmentarias o de pro-
ceder mediante fundamentos hiperespecializados (como 
lo pueden ser las nociones reduccionistas de la susten-
tabilidad) o posturas ideológicas o productivas integra-
das de manera acrítica a la producción científica, como 
menciona Toledo (1998). En muchas ocasiones, se contra-
vienen los principios del enfoque plural y de la búsque-
da objetiva de conocimiento, desembocando en estudios 
que parten de hipótesis simplistas o que generan conoci-
mientos sesgados e ideologizados sobre lo real.

Una orientación epistemológica pluralista no impli-
ca la obsolescencia del valor del conocimiento generado 
unidisciplinarmente, estructurado mediante el método 
científico, aun en sus vertientes más especializadas bajo 
enfoques positivistas, siendo que la pluridisciplina por si 
sola, y a pesar de sus frutos, no resulta ser el remedio de 
la crisis socioambiental. Ésta, debido a su complejidad, 
exige de revisiones en los propios paradigmas científicos 
y modelos de pensamiento para afrontar los obstáculos 
comunes para la propia ciencia y lo que se define como 
ciencia normal (Grégoire, 2016).

Por otra parte, surgen replanteamientos sobre una 
diversidad epistemológica que intenta revalorizar y vali-
dar algunos elementos del conocimiento tradicional prin-
cipalmente en forma de saberes prácticos, así como 
integrar múltiples disciplinas enfocadas a la resolución 
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de problemas complejos en programas académicos. Esta 
visión integrativa supone grandes desafíos filosóficos y 
no necesariamente se han generado modelos de inves-
tigación o de conocimiento convergente. El hecho de que 
los prefijos multi-, inter- y trans- se incluyan en las pu-
blicaciones e investigaciones o de que se suscite la inte-
gración de nociones y conceptos tradicionales, así como 
de experiencias de sujetos adisciplinares, no implica su 
articulación de facto ni evita los problemas del relativis-
mo, como bien lo expone Horsthemke (2017).

La epistemología y la gnoseología como disciplinas 
filosóficas, y otras disciplinas relativas al tema como 
las teorías organizacionales y de la comunicación, ra-
ramente observan su participación en los programas 
académicos relacionados con la ciencia, además de que 
se presenta un abuso de los términos relativos a la plu-
ridisciplina con finalidades retóricas para validar el co-
nocimiento. Por otra parte, es importante aclarar que 
la pluridisciplina y las disciplinas unitarias de ninguna 
manera presentan una relación dicotómica, sino colabo-
rativa, y el enfoque pluralista no resulta una propuesta 
que, como ya se mencionó, supera por sí misma las difi-
cultades de la ciencia.

Los procesos colaborativos para generar conoci-
miento obligan a que ocurran cambios en la estructura 
tradicional de la academia sin trastocar los aspectos 
epistemológicamente funcionales en la misma, preci-
sando de su restauración en distintos sentidos, pero 
no necesariamente bajo una postura deconstructivista 
(Fuller, 2016). Estos procesos deconstructivos pueden 
moldear y orientar la estructura y funciones de la aca-
demia mediante programas interdisciplinarios con fina-
lidades meramente productivas a través de un modelo 
de tecnociencia, pero también, en términos ideológicos, 
como ya se planteó en algún momento, en formas de 
propuestas transdisciplinares decoloniales, excluyen-
tes de lo que en ocasiones se concibe como pensamiento 
ilustrado.

De acuerdo con Convergence: Facilitating Transdis-
ciplinary Integration of Life Sciences, Physical Sciences, 
Engineering, and Beyond, publicado por el Consejo Nacio-

nal de Investigaciones de Estados Unidos (NRA) en 2014, 
en forma de sumario, es posible visualizar las siguientes 
características del enfoque: 1) se dirige a la solución de 
problemáticas específicas que aquejan a la sociedad o el 
ambiente, aportando soluciones innovadoras y teorías 
emergentes; 2) precisa de mecanismos organizacionales 
para la colaboración y comunicación intersectorial pro-
funda, donde se permita compartir y manipular datos e 
información; 3) integra nuevos modelos, lenguajes y pa-
radigmas teóricos, pedagógicos y metodológicos para la 
investigación; y 4) también implica cambios en distintos 
niveles de gestión y participación a escala institucional, 
permitiendo crear alianzas plurales y modos de gober-
nanza estructural que posibiliten acelerar y expandir las 
posibilidades de coparticipación de los distintos campos. 
Cabe mencionar que la articulación de las formas de co-
nocimiento señalado se lleva a cabo de una manera plural 
pero realmente efectiva. En un contexto de transición 
metadisciplinaria, como se remarcó en un momento, re-
sulta un ejercicio complejo donde la filosofía, la lingüística, 
la psicología y otras ciencias humanas son de gran auxilio 
para realizar un ejercicio plural con la finalidad de gene-
rar conocimiento y evitar los peligros de los dogmas y del 
relativismo.

El enfoque sistémico
de la sustentabilidad y la cuenca
Uno de los conceptos relativos a la perspectiva “ecológi-
ca” del desarrollo y del crecimiento económico, de agen-
das, planes y cualquier tipo de proyecto justificado bajo 
una premisa ambiental, es el de sustentabilidad y otros 
derivados como desarrollo sustentable o sostenibilidad. 
Este término no goza de una definición oficial, mas la idea 
de desarrollo sostenible (Brundtland, 1987), popularizada 
en el informe “Nuestro Futuro Común” y el modelo re-
duccionista de las tres esferas de la sustentabilidad, se 
asume de manera axiomática y acrítica para aludir a la 
temática. Primeramente, la denominación nachhalten-
de Nutzung (uso sustentable) se menciona desde 1713 en 
Sylvicultura Oeconomica de Hans Carl von Carlowitz (Du 
Pisani, 2006), por lo cual resulta imperante su estudio de 
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manera histórica y conceptual, fuera de sus significados 
institucionalizados. Por otra parte, la idea de desarrollo 
sustentable, además de no constituir un concepto termi-
nado, se encuentra alineado a una perspectiva desarro-
llista (Riechmann, 2014).

Para lograr analizar el concepto, primeramente es 
necesario deponer la idea del desarrollismo como pos-
tura económica para liberar la idea de sustentabilidad y, 
en segunda instancia, es necesario clarificar la diferencia 
entre sostenibilidad y sustentabilidad. ‘Sostenible’ pro-
cede del verbo ‘sostener’, y el significado en inglés de la 
palabra sustain es “Provocar o permitir que algo conti-
núe durante un período de tiempo” (Diccionario de Cam-
bridge, 2023, definición 1). Por otro lado, el significado en 
español para la palabra ‘sostener’ en su primera forma 
de verbo transitivo se observa como “Sustentar, man-
tener firme algo” (Real Academia Española, 2023, defini-
ción 1) y ‘sustentar’ se adopta como sinónimo de ‘soste-
ner’, lo que también se observa en la fuente mencionada 
(Real Academia Española, 2023, definición 1). Sin embar-
go, además se muestra la raíz latina sustentāre como 
intensivo de sustinēre, y en sus formas transitivas se 
observa la idea de ‘proveer’ o ‘alimentar’. En este punto, 
tras un análisis semántico, Coen (2006) separa las acep-
ciones correspondientes para cada verbo, de modo que 
es posible definir que sostenible se refiere a la condición 
endoestructural del sistema bajo una connotación de in-
alterabilidad o inamovilidad. Por otra parte, sustentable 
se refiere a la estabilidad de ese sistema condicionado 
a su dependencia supraestructural, que provee materia 
y energía para resultar persistente en un ámbito espa-
cio-temporal. Cabe señalar que los sistemas descritos 
a continuación son sistemas abiertos, mas gozan de un 
comportamiento distinto.

Bajo las definiciones señaladas, un sistema configu-
rado en un modelo de sostenibilidad se dirige a mantener 
su condición endoestructural mediante un subsistema 
de control (mecanismo cibernético) que establece me-
canismos de autorregulación y retroalimentación inter-
na para mantener su configuración definida y adaptar 

las propiedades del suprasistema a su propia demanda, 
con la finalidad de prolongar su consumo e intercambios 
de materia y energía; en este sentido, el sistema será 
sostenible hasta que su consumo de recursos presione, 
desestabilice o desintegre el suprasistema que lo provee. 
Por otra parte, un sistema configurado en un modelo de 
sustentabilidad es aquel que puede ser suministrado por 
las condiciones propias del suprasistema; su subsiste-
ma de control se encuentra sincronizado, receptivo y 
adaptativo hacia las condiciones intrínsecas del sistema 
externo para que su consumo e intercambio de materia 
y energía no generen un desequilibrio exoestructural. 
Dicho sistema será sustentable hasta que el suprasis-
tema, por sus propias condiciones y cambios naturales, 
pueda continuar proporcionando recursos. Por un lado, 
un sistema sostenible pretende adaptar el suprasistema 
a sus demandas materiales y energéticas, por otro, un 
sistema sustentable adapta sus demandas a las condi-
ciones del suprasistema.

En concordancia con lo mencionado, es importante 
destacar la temporalidad de los dos enfoques. La sos-
tenibilidad se enfoca principalmente en preservar los 
recursos económicos y, en este sentido, un designio 
productivo o una modalidad económica pueden ser cor-
toplacistas, mientras que la sustentabilidad se refiere a 
la capacidad de un sistema socioambiental para mejorar 
constantemente la calidad de vida de sus miembros a 
largo plazo, apoyándose en su entorno natural y depen-
diente de la forma de uso de los servicios ecosistémicos 
con una visión de mejora de manera continua e indefini-
da (Fraume, 2008).

Para concluir la indagación sobre la noción de susten-
tabilidad, resulta importante realizar un ejercicio her-
menéutico que considere su definición abstracta y su 
relación con el comportamiento concreto de los sistemas 
biológicos. De este modo, la hermenéutica analógica goza 
de importancia para comprender dichos fenómenos me-
diante sus interconexiones y relaciones, y sostiene que 
su interpretación implica descubrir relaciones de analo-
gía entre ellos para desentrañar los significados implíci-
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tos y captar la riqueza interpretativa del mundo, permi-
tiendo una comprensión más completa y profunda de la 
complejidad de la realidad y su sentido (Beuchot, 2015).

Al considerar lo planteado, se puede observar la ana-
logía entre la idea de sustentabilidad y de homeostasis. 
La segunda se refiere al equilibrio dinámico y autorre-
gulación que existe en los sistemas biológicos para man-
tener su funcionamiento y estabilidad, mientras que la 
primera puede entenderse como un equilibrio dinámico 
y de autorregulación en los sistemas socioambienta-
les. La sustentabilidad implica la capacidad de un siste-
ma, ya sea una comunidad, una sociedad o una cuenca, 
para mantener un estado de equilibrio y armonía con su 
entorno a largo plazo. De forma sintética, la sustenta-
bilidad es una forma en la que el humano, a través de 
sus capacidades cognitivas, mediante un sentido de co-
herencia vital, de forma biomimética, aspira a integrar 
la homeostasis, adaptabilidad y otros procesos de au-
torregulación de los sistemas biológicos a sus propios 
sistemas y formas de organización para subsistir de 
manera conjunta con los elementos de la ecósfera en la 
búsqueda de un panorama de simetría socioambiental 
(Sarmiento, 2017).

La clarificación de lo que supone el concepto de sus-
tentabilidad y su diferencia con otras nociones aparen-
temente similares resulta importante en el contexto de 
cuencas para configurar e identificar de manera concisa 
un modelo de gobernanza. Cuando se toman en cuen-
ta las ideas de participación, colaboración y democracia 
que expone Rosanvallon (2011), la gobernanza se puede 
concebir como una forma de gobierno que funciona como 
el mecanismo cibernético mencionado, el cual requiere 
ser configurado adecuada y coherentemente para esta-
bilizar o rehabilitar el sistema de la cuenca.

Reflexiones finales
Es posible concluir que la influencia de las ideologías 
desempeña un papel fundamental en la forma en que la 
sociedad responde a la actual crisis socioambiental. Las 
ideologías políticas y económicas moldean políticas gu-
bernamentales y estrategias coercitivas y persuasivas 

que a menudo determinan la forma de respuesta de la 
sociedad ante las problemáticas hídricas, sociales o eco-
sistémicas. Es evidente que, en un contexto donde la 
sostenibilidad cortoplacista amparada por la tecnocien-
cia y el productivismo industrializado, suele perseguirse 
y practicarse predominantemente sobre un modelo de 
sustentabilidad global. A largo plazo se socavan los es-
fuerzos para abordar proporcionalmente dichas crisis; 
sin embargo, no solo una ideología explícitamente pro-
ductivista puede obstaculizar una respuesta efectiva a 
la crisis socioambiental. Los ambientalismos cosméticos, 
cooptados por la superideología, centrados en solucio-
nes superficiales que promueven una visión simplista 
de la sustentabilidad, motivados por la autopromoción, 
amparados por nuevas formas de consumo no solo de 
objetos sino de prácticas simbólicas, también pueden ser 
perjudiciales. Estas ideologías pueden proporcionar una 
falsa sensación de logro que lleva a una complacencia in-
adecuada en lugar de a un compromiso real. El arraigo a 
estas formas de pensamiento y sus prácticas derivadas 
no solo se desenvuelve en un plano de conformidad sino 
de comodidad esquiva del pensamiento complejo y ac-
ciones de facto para responder a la crisis socioambiental.

Por otra parte, para la ciencia, entendida como un 
sistema de generación estructurada de conocimiento 
válido, así como para la comunidad científica que le da 
vida, el estudio de la crisis socioambiental y la GIC, de-
bido a sus condiciones complejas, así como la cantidad 
de factores sociales, culturales, políticos y económicos 
relativos a la generación de conocimiento, requieren una 
propuesta de ciencia convergente para generar me-
canismos útiles para generar procesos adecuados de 
gobernanza ambiental. La integración adecuada de la 
ciencia convergente en dirección al campo de estudio y 
gobernanza en las cuencas precisa de implementacio-
nes metadisciplinarias, es decir, no solo de la integración 
disciplinar de distintos campos del conocimiento bajo un 
marco referencial común, sino del desarrollo de marcos 
de trabajo y esquemas estratégicos para la investiga-
ción con un enfoque de consolidación transdisciplinaria 
para la resolución de problemas comunes y específicos.
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Aunado a lo anterior, una perspectiva revisionista 
de ideas convencionales, generalmente aceptadas, así 
como la deliberación activa y constante sobre los funda-
mentos de los diversos ejes que fungen como principios 
de la gobernanza, vinculados con la Gestión Integrada de 
Cuencas, permiten cuestionar y analizar las bases éticas 
del manejo hídrico y ecosistémico. Esto último promueve 
un enfoque más consciente y fundamentado, y ayuda a 
comprender la complejidad de los problemas ambienta-
les y a evaluar desde múltiples perspectivas la actividad 
humana y las implicaciones de las decisiones adoptadas. 
Por otra parte, fomenta el diálogo y el debate, así como 
la participación objetiva y autónoma de diferentes ac-
tores en la toma de decisiones. Una aproximación a la 
GIC desde la filosofía y las ciencias humanas que no solo 
se enfoca en los métodos y técnicas de recolección de 
información, sino en los métodos analíticos e interpre-
tativos, proporciona herramientas para el examen de 
argumentos y la construcción de hipótesis colectivas en 
temas socioambientales complejos.

Esta visión crítica permite a los actores involucrados 
en el estudio y atención de las problemáticas socioam-
bientales analizar si los argumentos e ideas que sopor-
tan su actividad alrededor de la gestión y gobernanza 
ambiental parten de un ejercicio de intersubjetividad 
consciente, desde la voluntad individual y la libertad del 
pensamiento, o si, por el contrario, parten de una con-
figuración externa que sutilmente utiliza las vulnerabi-
lidades y características de los sujetos para configurar 
una base social alineada a determinados modelos de 
desarrollo o intereses que distan de la búsqueda con-
gruente de la sustentabilidad.
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